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MAT.: Autoriza Pago

PUENTEALTO,07 de Julio de 2011.

";"':':':::"')!I":;':;",j::~a:t:<}:':::'",, VIS'TOS',Lo dispuesto en el orticulo 4°, letra 1')
"""""',','." '

de IdL~yN°19.175, Orgónica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. la
ResoluciónN¡;l1600 deI30/10/2008 de la Contraloría General de la República; la Ley N° 20.481 del
18/12/2010, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el presupuesto del sector Público, para el
año 2011 YilasRes. Exenta 411 del 19/01/2011 de la Subsecretaría del Interior, la Ley N° 19,886de
C,)~m~~asyContrataciónPública, la ResoJ~ción Exenta N° 1410$127/01/2011 deJa Gobernación

""'~F:~yin<z¡alde Cordillera; la circular N° 6 de fecha 13d.e Enero2011 y la resolución Exenta N° 2530
de Jecho 14 de Abril 2011 ambas de la Subsecretaria de Interior, la Res, Exenta 746 de fecha 28
de Abril 2011 de esta Gobernación provincic.:ll.

CONSI'DERANDO

'i ."""..,.,."'.,'. ,,,1.- . por' resolución exenta N° 1285 de fecha
30/0612()li,1\¡~;0;~\;!l~'<$tlDróoadoelbeneficio de aporte al pago de mensualidad mes de Junio por
jardín Inf~ " 'iPoñaF~M~t(.1)tA "CAROLINA .ARIAS VARGAS Run.: 15.357.702-1 para su hija
SOP,líIt~¡j¡,' 'r;~I,~s,~por Res, Exenta N° 2530 de fecha 14 de Abril de 2011 de la

,!f.erio.ri,x

fLln,r'ít',nr,rí,-, madre de la menor, manifiesta
,iWI1iC@,()r@\veE!~d't)rque le da confianza y seguridad para el

3..- Que el Proceso de compra se realizó bajo Trato
Directo Art. lO letra f. (Cuando por la magnitud e importancia que implica la contratación ,se
hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza y seguridad
que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los bienes o servicios
requeridos, y siempre que se estime fundadamente que no existen otros proveedores que
otorguen esa seguridad y confianza).

•

4.- Que existe disponibilidad presupuestaria para
Realizar el pago de mensualidad del mes de JUNIO'como aporte de Jardín Infantil Futuro de la
menor SoPHIA CACERESARIAS.



RESUELVO:

APRUEBASE y AUTORIZASE, el aporte de acuerdo al

I


